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PARTE OFICIAL.

Circular núm. 22.
j-L los RR. Curas Párrocos, Ecónomos y Vicarios in 

capite de las iglesias foráneas d,e esta Diócesi.
Ob is pa d o d e Ma l l o r c a .— Go b ie r n o Ec l e s iá s t ic o . 

—S. M. el Rey íq. D. g.) me ha dirigido Real Carta 
con fecha de 23 del actual, recibida el dia de ayer, • 
en que se sirve encargarme que se tributen á Dios 
Nuestro Señor en todas las iglesias de esta jurisdic
ción, públicas acciones de gracias en memoria del 
aniversario' de su llamamiento por aclamación del 
país á ocupar el trono de sus mayores, que le per
tenecía por derecho.

Y deseando corresponder como es debido á los pia
dosos deseos de S. M., insiguiendo la costumbre de 
la Diócesi en casos análogos, he resuelto que el dia 
l.° de Enero próximo se cante en esa Iglesia un so
lemne Te Deum con el espresado objeto; invitando V. 
á las Autoridades locales para la mayor solemnidad 
del acto y dándome aviso de quedar cumplida esta 
órden.

, Dios guarde á V. muchos años. Palma 28 de Di
ciembre de 1875.—Simó n Al z in a .—Sr.....
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MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO.

En consideración á las razones que me ha expues
to el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo. 1.° El Tesoro público abonará á los Esta

blecimientos de Instrucción y Beneficencia, cuyos bie
nes fueron dasamortizados, mientras no pueda aten
derse al pago de intereses de la Deuda pública, el 
importe á que ascendiera la renta líquida que les 
producían sus bienes ántes de la enajenación.

Art. 2.° La entrega se hará, á partir de l.° de Ju
lio próximo, por trimestres vencidos y en concepto 
de anticipación, ó sea á buena cuenta de lo que los 
mismos Establecimientos deben percibir por intere
ses de sus inscripciones.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda dictará las ór
denes necesarias para el cumplimiento de este de
creto, del cual se dará oportunamente cuenta á las 
Cortes.

Dado en Palacio á 12 de Junio de mil ochocientos 
setenta y cinco.—Al f o n s o .—El Ministro de Hacien
da, Pedro Salaverria.

RESOLUCION DE LA SAGRADA CONGREGACION
DE RITOS, 

uhre predicador, bendición del celebrante
. v dalmática durante el adviento.

Magister cseremoniarum ecclesiae cathedralis Ma- 
lacitaníe h Sacra Rituum Congregatione humillime 
insequentium dubiorum solutionem exquisivit, ni- 
m i ruin:

I. Utrum concionator petere debeat benedictionem 
á celebrante intra Missam in Feriis Quadragesimee, 
an non; siquidem non constat ex ceremonial! Epis- 
coporum, cum sit usu et consuetudine receptum, ut
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non petatur-benedictio intra Missam in Feria IV Ci- 
nerum, nisi á práesente proprio Episcopo?

II. Utrum ministri sacri uti possint dalmaticis 
in dominicis Adventus et Quadragesimas in ecclesiis 
ubi exponitur Sanctissimum Eucharistiae Sacramen- 
tuin ad fidelium venerationem, ut lucrentur Jubi- 
Iceum qui dicitur Quadraginta Horarum ?

Sacra vero eadem Congregatio propositis dubiis 
juxta alias decreta rescribendum censuit: Nefjatwe. 
Atque ita rescripsit, et servari mandavit. Die 31 
Augusti 1867.

, DECLARACIONES
DE LA SAGRADA CONGREGACION

acerca del uso de Cálices y vasos sagrados
de nhetaL .

Romana.—Academia Litúrgica in Urbe erecta cu- 
piens occurrere abusui, qui latius serpere incepit, 
adhibendi in sacrosancto Missae sacrificio cálices, 
quorum cuppaa ex metallo sunt confectte. á S. R. C. 
insequent. dubiorum solutionem humillime exquisi- 
vit, nímirum.

Dubium I. An fabricar! possint cálices, quorum 
cuppae sint ex metallo, aurichalco, vel cupro confec- 
tm?

Dubium II. An hujüsmodi cuppae etsi inaurate 
licite consecrar! queant ab Episcopo ?

Dubium. III. An tolerari possit quod Ecclesise, 
qua3 praedictos Cálices jam habent, eorumdem usum 
valeant retiñere ? ,

His tribus dubiis aliud fuit additum ad definien- 
dum quid esset sentiendum de usu tabellarum ex 
metallo, qme nonnullis iii dicecesibus adhibentur, 
quando fidelibus prsebetur S. Synaxis nímirum.

Dubium IV. An -in ministranda fidelibus sacra 
Communione liceat loco tobalearum linearum uti 
tabellis ex metallo, vel ejusmodi usus tolerari possit 
in iis dicecesibus in quibus fuit introductus ?

Saera eadem Congregatio voluit ut super propósi-
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tis dubiis antea sententiam suam ex ofticio aperirent 
alter ex suis Theologis Consultoribus et alter ex 
Apostolicarum Caeremoniarum Magistris. Quum ve
ro votis exaratis typisque cusís subscriptus Cardina- 
lis Prsefectus, ejusdem Causa; Ponens constitutus, 
supradicta quatuor dubia retulerit in Ordinariis Sa- 
crorum Rituum Comitiis ad Vaticanum infrascripta 
die habitis, Emi. et Rmi. Patres sacris tuendis Riti- 
bus praepositi post accuratum omnium examen res- 
cribendum censuerunt:

Ad I. SerDentur Rubricce.
Ad II. ProiDisum m Pvimo.
Ad III. Ábustim esse %utercUcen(Lum: congruo ta- 

men assignato tempore ut de alüs 'ccilicibus provi- 
deantur.

Ad IV. Non esse mterloquendum^ nihilominus sig- 
nificetur limo. D. Episcopo Alexandrice non esse %m- 
probandum usum tóbalearum Unearum.—Atque íta 
decreverunt, ac servari mandarunt.—Die 20 Martii 
1875.
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PARTE NO OFICiAL.

DISCURSO
DEL SOBERANO PONTÍFICE 

á los peregrinos de Reúnes.

Este agradable y edificante concurso de almas ab
negadas que, con nombre de peregrinos, se suceden 
aquí, en Roma, con tanta frecuencia, y muchas veces 
á costa de rudas fatigas, me trae á la memoria la 
gran copia en que pueblos y naciones diversas acu
dieron á Jerusálen en la gran solemnidad de Pente
costés, después de la gloriosa Ascensión al cielo del 
divino Triunfador de la muerte. Entonces tuvo lugar 
el gran prodigio de la diversidad de lenguas; porque 
San Pedro y los Apóstoles predicaban ante aquellas 
multitudes de naciones distintas, y todos les enten
dían y comprendían perfectamente, cada cual en la 
lengua nativa de su pais, de suerte que todos que
daban maravillados y confundidos.

De igual manera admiramos hoy á estos peregri
nos que llegan de las diversas partes del mundo á 
prosternarse, unánimes y en conmovedora concordia, 
ante el sepulcro de los Santos Apóstoles, para reno
var su espíritu y su corazón, y estar con eso mejor 
dispuestos á combatir, rechazando los errores de 
nuestros enemigos y descubriendo el veneno mortal 
que ocultan en su seno. Y como entonces el espíritu 
de Dios penetraba en el corazón de aquellos que es
cuchaban, de cualquier nación que fuesen, para 
unirlos y estrecharlos con los vínculos de la misma 
fé, así, hoy todavía millones de católicos se unen 
en el mismo espíritu para demostrar al mundo que 
solo el Catolicismo acerca y junta los pueblos, á pe
sar de la diferencia de sus lenguas, usos y costum
bres, para hacer en algún modo un solo corazón de 
todos los corazones, y unirlos en conjunto con el es-
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trecho lazo de una sola y misma fé; miéntras cier
tas sociedades que no están basadas en la fé católi
ca, son edificios erigidos sobre arena.

Con todo eso, esta unión maravillosa que llenaba 
de asombro á los que escuchaban la palabra de los 
Apóstoles sirvió entonces también de pretexto á las 
almas viciosas é incrédulas para vomitar contra los 
discípulos de Jesús groseras injurias, llegando hasta 
decir que los predicadores estaban tomados del vino, 
y que los que les escuchaban eran imbéciles. Muslo 
madeTe deputant quos spiritus replevcrat, canta la 
Iglesia.

Hoy todavía, la turba de los incrédulos, inspirada 
y arrastrada por el veneno que lleva en su corazón, 
da nombre ^Jandtuos á los católicos mas ejempla
res, llama yauatismo todas las prácticas externas de 
piedad que se ejercitan de tantos modos diversos, y 
que tienen por objeto la santificación personal, la 
edificación del prójimo, dar muestras fie amor y res
peto á la Iglesia, así como á la Santa Sede. Y aun ha 
habido corifeo de la presente revolución que, en len
guaje de plazuela, no se ha avergonzado de llamar 
conjunto de "borrachos á todos aquellos valientes y 
honrados jóvenes, verdaderos cristianos, que habían 
abandonado todas las dulzuras del hogar doméstico 
para venir á dar y derramar su sangre en defensa de 
la Santa Sede'.

Pero los primeros cristianos eran firmes y constan
tes en practicar, aun delante de sus calumniadores, 
la doctrina que los Apóstoles predicaban Erantper
severantes m doctrina Apostolorum. Así debeis con
duciros vosotros, buenos fieles. Permaneced firmes, á 
despecho del fanatismo de los impíos, en la práctica 
de la Religión, sin ningún respeto humano, hacien
do todo lo que la caridad cristiana os sugiera, sea 
para vuestra propia santificación, sea para la santifi
cación de las diversas clases de la sociedad. No te
máis presentaros en público con las insignias de 
vuestra piedad, ostentando en vuestro pecho la ima
gen de María, ó bien la Cruz, ó también el Santísi
mo Corazón de Jesús. Que Dios bendiga tal valor y 
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os dé, á todos y ácada uno en particular, aquella re
muneración que solo un Dios omnipotente puede 
daros.

Los primeros cristianos eraut imayiimiter m tem
pló.....  collazidantes Deum. Y vosotros también, bajo 
las sagradas bóvedas del templo, alzais á Dios vues
tras plegarias, que, como el humo oloroso del in
cienso, suben hasta los piés de su trono á aplacar su 
justicia irritada.

Los primeros cristianos ponían á los piés de los 
Apóstoles su óbolo, que también entonces podía lla
marse Obolo ole San Pedro: dado que principalmente 
se ponía á los piés de San Pedro, servia para mante
ner á los Apóstoles, socorrer á las viudas y á los des
graciados, y para otras vastas obras de caridad. Lo 
mismo hacéis vosotros ofreciendo limosnas para man
tener tantas obras pías, en cuyo número se cuenta la 
prensa, que es de suma utilidad. Sí, yo bendigo con 
mayor efusión de corazón á. todos los que dan limos
nas destinadas á la difusión de libros de poco volu
men (pwcola mole), para que el pueblo pueda tener 
en sus manos antídoto que le - preserve de todas las 
impiedades de la prensa, desencadenada y perversa.

En tantas generosas larguezas no es olvidado se
guramente el Padre común de los fieles. Este des
prendimiento le consuela doblemente; porque puede 
admirar en él la piedad de tantos millones de hijos 
suyos, y porque le es dado partir con gran número 
de pobres que padecen igual necesidad, la limosna 
que se le dá en gran abundancia y por generosísima 
manera.

Y para terminar la comparación entre dos épocas 
tan apartadas una de otra, diré que, así como en los 
primeros dias del Cristianismo quiso Dios confortar á 
los fieles con milagros, comenzando con aquel que el 
Príncipe de los Apóstoles, acompañado de San Juan, 
obró curando al lisiado, y siguiendo con otros mu
chos que hicieron todos los demás Apóstoles, como 
San Pedro, de igual modo en nuestros días multipli
ca Dios los milagros que se obran por mano de la 
Reina de los Apóstoles en tantos santuarios del uní-
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verso católico, principalmente los' mas grandes de 
todos; quiero decir las conversiones de pecadores que 
Ella conduce llenos de arrepentimiento á los brazos 
de la misericordia divina.

Y así como San Pedro, después del prodigio que 
obró, viendo que el pueblo le rodeaba en tumulto, 
alzó la voz, y, arrebatado de santo celo, se dirigió 
á los hebreos intimándoles que se convirtiesen: 77a'- 
iTÜemiTti, igitur^ et con-Dertim-ini tit d&leantur pacedla 
Tiestra, de ese modo yo también levanto ahora la voz 
y á mi voz se unen las de tantos venerables herma
nos y predicadores evangélicos, y todos juntos cla
mamos á los pueblos: conDertimini ctptEnitemmiX

Uno de los medios de penitencia, es el ayuno. Pues 
bien; yo tiendo desde aquí la mirada por el mundo 
católico....  ¿Qué veo? Veo que esta santa práctica 
está completamenté dada al olvido en algunas par
tes del universo. Sí, yo se lo digo á todos los católi
cos esparcidos sobre la haz del globo: posnitemini, 
pORnitemini! Y al mismo tiempo les advierto que pa
ra el santo ejercicio déla penitencia hay necesi
dad de volver á la práctica de los ayunos prescritos 
por la Iglesia.

Con mayor razón aun me dirigiré á todos aquellos 
que, no solo violan enteramente el precepto del ayu
no, pero manifiestan además soberbio desden á todas 
las prescripciones de la Iglesia, burlándose de los 
milagros y blasfemando de todo lo que no entienden, 
y les diré que la espada de las divinas venganzas 
está suspendida sobre ellos, y singularmente sobre 
la cabeza de los injustos y sacrilegos usurpadores 
que han contribuido á inundar tantas partes del uni
verso de sus doctrinas perversas, de sus obscenas 
provocaciones al mal, de sus blasfemias y de tantos 
insidiosos artificios que han aprendido en la escuela 
de Satanás. Sí, sobre su cabeza está suspendida la 
espada, de las venganzas divinas, tanto mas pronta 
á herir cuanto mas se rían de ella y la desprecien.

Cuanto á vosotros, hijos muy amados, y á todos los 
que, como vosotros, se ocupan activamente en su 
propia santificación, en la santificación del prójimo,
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en la defensa de la Iglesia y de la Santa Sede, diré 
la palabra misma del Apóstol: Cum Denermt témpora 
refrigera. Vendrá, sí. vendrá el tiempo del reposo: 
no solamente aquel que nos hará felices por toda la 
eternidad en el Paraíso, al cual todos debemos aspi
rar ardientemente; pero es de creer también que no 
tarde en llegar tiempo que nos traiga una trégua 
después de tantas tribulaciones, aquí bajo sobre esta 
tierra, que nos devuelva el reposo y la calma; el re
poso y la calma que anunciaba á la Santa Iglesia 
aquella virgen y mártir, cuya fiesta celebraremos 
mañana, Santa Lucía, en el momento mismo en que 
vertía toda su sangre en testimonio de la fé de Je
sucristo.

Sin embargo, para lograr ese tiempo deseado, de
bemos perseverar en la oración, y á la oración debe
mos unir un cuidado constante de conservar en las 
familias la paz que viene de Dios, y en público aque
lla conducta que distingue al hombre que tuvo la di
cha de recibir en la frente la señal de cristiano.

Hijos amadísimos que me estáis escuchando^ vos
otros, que en vuestra diócesis de Reúnes veneráis con 
tanto cariño á la Santísima Virgen, con el nombre 
de Notre-Dame de Boune Noi^elle^ (Nuestra Señora 
de la Buena Nueva), rogadla, sí, rogadla; para que 
esta Madre tan tierna, que ama tanto á los hijos que 
le están consagrados, pueda en fin anunciar al mun
do entero, por el medio que mas convenga, la Bue- 
•na Nueva de que su amado Hijo admite á perdón á 
todos los, que se lo piden eficazmente, y nos conceda 
la paz que solicitamos con ardientes y multiplicadas 
oraciones.

Y puesto que vosotros habéis escogido por protec
tor vuestro á San Pedro, ante cuya tumba habéis ve
nido á prosternaros, rogadle, conjuradle, que se 
acuerde de que en medio de la tempestad desencade
nada, clamó á Jesucristo: ¡Domine salva nos!X A.Q- 
cidle que quiera, ahora que está glorioso en el cielo, 
clamar áj Dios diciéndole: ¡Salva eos Domine Deus 
noster! Que lo diga con el ardor del Príncipe de los 
Apóstoles; que lo diga con la autoridad del primer
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Jefe de la Iglesia; y también esta vez sucederá la 
tranquilidad y !a calma al ruego de intercesor tan 
poderoso.

Entre tanto, yo abro la mano y bendigo vuestras 
personas, y todo lo que de cerca os toca. Que esta 
bendición descienda sobre vuestras familias y estre
che mas los lazos del cariño; que descienda sobre 
vuestros conciudadanos, y los una entre sí con per
fecta concordia: que descienda sobre el Pastor y le 
lleve, no solo consuelos al alma, sino también alivio 
al cuerpo: que esta bendición descienda sobre todas 
las cosas religiosas, singularmente de vuestra dióce
sis; descienda, en fin, sobre Francia toda entera pa
ra que Dios la haga superior y vencedora de tantos 
peligros como la cercan.

Benedictio De^ etc.

CRÓNICA DE LA DIÓCESI.
Dia 18 de Diciembre, sabado de las cuatro témpo

ras ántes de la dominica IV de Adviento, el limo, y 
Rmo. Sr. D. Mateo Jaume y Garau Obispo de Menor
ca, preconizado de Mallorca, celebrando órdenes ma
yores particulares en el oratorio privado de la casa 
donde se ha hospedado en esta ciudad, á instancia 
y con anuencia del M. I. S. Vicario Capitular en Se
de Vacante de este obispado, confirió el sagrado ór- 
den del Prosbiterado á los siguientes Diáconos:

A D. Miguel Tomás y Contestí titular de Llu- 
mayor.

» » Francisco Casasnovas y Amengual id. de 
Palma.

» » Antonio Caparó y Alberti id. de Sóller.
» » Bernardo Reinés y Sampol id. de Alaró. 
» » Rafael Daviu y Jaume id. de Son Sardina.
» » Baltasar Salvá y Comas id. de Palma.
» » Francisco Vidal y Ciar id. de Llumayor. 
» » Rafael Tous y Ferrá id. de la Vileta. .

» José Llorens y Florit id. de Cindadela con 
adscripción en aquella Catedral.
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